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se hace preciso adecuar el articulo 49.4 del Reglamento del Senado
a las previsiones de dicha Ley, en los siguientes terminos:

Artículo único.

Se modifica el articulo 49.4 del Reglamento del Senado, cuya redac
ción será la siguiente:

1(Será Comisión no legislativa pennanente la de Asuntos Tb~·

roamcricanos.»

Disposición final.

Esta modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial de las Cortes Generales» (Senado).

Palacio del Senado, 11 de noviembre de I992.-EI Presidente, Juan
José Laborda Martín.-EI Secretario primero, Manuel Angel Aguilar
Belda.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Asimismo. al amparo de lo prevenido en el artículo 26, en relación
con la disposición transitoria, ambos de la Ley 8/1989, resulta pro
cedente fijar los precios .públicos que han de ser aplicados tanto por
la reserva del dominio publico radioeléctrico como por la prestación
de detenninados serVicios y realización de actívidades de la Dirección
General de Telecomunicaciones de solicitud voluntaria por parte de
Jos administrados.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Tclecol1m
nicaciones, dispongo:

Primero.-eanon por reserva del dominio público radioeléctrico.

El canon por reserva del dominio público radioeléctrico establecido
en el artículo 7.3 de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones, y destinado a la protección. ordenación,
gestión y control del espectro radioeléctrico, tiene la naturaleza de
precio público y se exigirá de confonnidad con lo dispuesto en aquella
Ley. en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.
y en esta Orden.

Se entiende por dominio público radioeléctrico el espacio por el
que pueden propagarse las ondas radioeléctricas, según dispone el ar
ticulo 5.° del Reglamento de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre,
en relación con el uso del dominio público radioeléctrico y los servicios
de valor añadido que utilicen dicho dominio. aprobado por el Real
Decreto 844/1989, de 7 de julio.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 168, de fecha 14 de julio de 1992, páginas 24194 a 24221. se
transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Anexo n, capítulo I, punto 1.1, primer párrafo, donde dice: «...
Instrucción 21, párrafo B)... ll, debe decir: «.. Instrucción 24. punto
2.1 ... )1.

Anexo n, capitulo l, punto 1.3.1, campo número 12. contenido,
tercer párrafo. donde dice: «•.• (clases de operación 7 y 8).». debe
decir: «... (clases de operación, 7, 8. 1 Y 3).».

La Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en su articulo 7.3. dispone que la reserva del dominio
público radioelectrico en favor de una o varias personas o Entidades
distintas .de las Administraciones públicas se gravará con un canon
destinado a la protección, ordenación, gestión y control del espectro
radioeléctrico. en los términos previstos en la disposición adicional
novena de la misma Ley.

Autorizado el GObierno por la disposición fmal de la precitada
Ley para dietar las disposiciones necesarias para su desarrotlo y apli
cación. por Real Decreto 1017/1989, de 28 de julio, fueron establecidas
las nonnas generales de liquidación y pago del citado canon, entre
otros.

La experiencia obtenida en la aplicación del mencionado Real Decre
to y del sistema de modelos aprobado por Orden del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno de 16 de
febrero de 1990. para la liquidación, entre otros, de dicho canon por
reserva del dominio público radioeléctrico. permite ya, en virtud de
lo dispuesto en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos. adaptar la naturaleza tributaria del citado canon a la nueva
figura de precio público, toda vez que no constituyendo en defmitiva
más que una contraprestacíón pecuniaria que se satisface por la uti·
lización privativa o el aprovechamiento especial del dominio público.
entra de lleno en la defmición que el articulo 24 de la mencionada
Ley 8/1989 establece para los precios públicos.

26150

26151

CORRECCION de errores de la Resolución de 6 de julio
de 1992, de la Dirección General de Transacciones Exte
riores, sobre procedimiento de tramitación y registro de
inversiones extranjeras en Espafla.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

ORDEN de 17 de noviembre de 1992 por la que se flja
la cuanlia del canon por reserva del dominio público ra
dioeléctrico y demás precios públicos por prestación de
servicios y'realización de actividades por la Dirección Gene
ral de Telecomunicaciones.

Segundo.-Determillación de la cuantia del canoll de reSelT{} del
dominio público radioeléctrico.

Uno. Uso privativo del dominio publico radioeléctrico.

1. Cuamia oei canon:

a) Cuando se conceda el derecho al uso privativo del dominio
público radioeléctrico, el precio público a abonar sera el que resulte
de la aplicación de la formula siguiente:

P""N)C V

Donde:

P es el precio público que deberá ser abonado,
N es la cantidad de dominio radioeléctrico reservado. expresada

en unidades de reserva radioeléctrica y calculadas de acuerdo con las
nonnas contenidas en el anexo I del Reglamento citado en el párrafo
segundo del apartado anterior. y

V es el valor de la unidad de reserva radioeleetrica que f¡gura en
el anexo 1 a esta Orden.

b) Cuando la cuantia resultante de la aplicación de lo dispuesto
en el número anterior sea inferior al núnimo de percepción que figura
en el anexo I. se aplicará este último.

No obstante. cuando una misma concesión suponga varias liqui
daciones parciales, el mínimo de percepción sólo se aplicará sí la cuantia
resultante de la suma de las correspondientes a cada una de aquéllas
fuese inferior a dicho mínimo de percepción.

2. Periodo de cobertura:

La cuantia del canon que corresponda satisfacer, conforme a 10
indicado en las letras a) o b) del número 1 anterior, constituirá la
contraprestación anual e indivisible que el titular de la reserva del
dominio público radioeléctrico 'debe abonar por dicha reserva.

No obstante, la cuantía satisfecha en contraprestacíón al año de
otorgamiento de la reserva será la que proporcionalmente corresponda
al número de dias que medien entre la fecha del otorgamiento y la
fmatización del afio en que aquél se efectúe.

Cuando la reserva se otorgue con carácter temporal, la cuantía
será la que proporcionalmente corresponda al período otorgado.

Lo indicado en los dos párrafos precedentes no será aplicable al
mínimo de percepción, que será abonado siempre íntegramente.

3. Obligación de pago:

La obligación del pago del canon por el Uso privativo del dominio
público radioeléctrico nacerá:

a) Para las reservas otorgadas en años anteriores. el día 1 de
enero de cada año.

b) Para las restantes, cuando se otorgue la reserva correspondiente.
Dos. Uso especial del dominio público radioeléctrico.

1. Cuantia del canon:

Cuando se autorice el derecho al uso especial del dominio público
radioeléctrico, el precio público a abonar será el que ftgura -en el
anexon. .

2. Periodo de cobertura:

La cuantia del canon que corresponda satisfacer. confonne a Jo
dispuesto en el número 1 anterior, 'Constituirá la contraprestación quin
quenal e indivisible que el titular de la reserva del dominio público
radioeléctrico deberá abonar por dicha reserva.
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No obstante, la euantia inicial será incrementada en la cantidad
que proporcionalmente corresponda al periodo comprendido entre la
fecha de autorización y el 31 de diciembre del año en que se otorgue.

Una vez abonado el canon, la cuantía de éste permanecerá invariable
durante todo el período de cobertura aún cuando la tarifa sufriese
modificación, que s610 afectará a nuevas reservas o' a las sucesivas
renovaciones.

J. Obligación de pago:

La obligación del pago del canon por el uso especial del dominio
público radioeléctrico nacerá:

a) Para las reservas otorgadas en años anteriores. el· día 1 de
enero del año en que se cumpla un quinquenio desde el pago anterior.
No obstante. para las otorgadas antes de la entrada en vigor de esta
Orden, el primer pago quinquenal se producirá elIde enero siguiente
a la fecha de su publicación.

Para el cómputo del tiempo antes mencionado. DO será tenida en
cuenta la fracción de año correspondiente al del otorgamiento.

b) Para las restantes, cuando se otorgue la reserva correspondiente.

Tres. Liquidación e ingreso del canon,

l. Liquidación:

La liquidación del canon en los supuestos referidos en los respectivos
números 3,letras aJ, de los apartados uno y dos anteriores. será efectuada
directamente por el titular de la reserva. En el supuesto de las respectivas
letras b). la liquidación sera realizada 'directamente por la Dirección
General de Telecomunicaciones.

2. Plazo de ingreso:

El importe de las liquidaciones hechas por el obligado al pago
del canon deberá abonarse dentro del primer trimestre d" cada año
o del año que corresponda. transcurrido el cual sin que se hubiera
efectuado el ingreso, o si la liquidación fuese incorrecta. la Admi·
nistración practicará de oficio la liquidación total o complementaria
que corresponda

El abono del canon liquidado por la Dirección General de Tele·
comunicaciones se efectuará en los pla,zos establecidos en el Reglamento
General de Recaudación.

Tercero.-Prestación de servicios y realización de actividades por fa
Dirección General de Telecomunicaciones.

l. Cuantia del precio:

a) La entre~ por la Dirección General de Telecomunicaciones
de relaciones. o listados, duplicados. fotocopias y las compulsas de
documentos que se relacionan en el anexo III a esta Orden, dará lugar
a la percepción de los precios públicos que en dicho anexo se indican.

b) Cuando el servicio que se solicite esté sujeto a un minimo
de percepción, éste será abonado aun cuando la cuantía del servicio
solicitado no alcance la de dicho minimo.

2. Obligación de pago:

El pago del precio a que se refiere el numero l. a). será hecho
efectivo en el momento de fonnularse la solicitud del respectivo seryicio.
debiendo justificarse su ingreso en la Entidad fmanciera autorizada.

Cu.arto.-Disposiciones comunes,

a) Administración y cobro.-La administración y cobro de los pre
cios públicos sera realizado por la Dirección General de Telecomu
nicaciones, que podrá exigir la anticipación o depósito previo del importe
total o parcial. .

b) Impuestos,-Los precios publicas establecidos en el apartado
tercero de esta Orden estarán sujetos al pago del Impuesto sobre el
Valor Añadido o. en su caso, al del Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas, en los supuestos en que así proceda según la legislación
vigente.

c) Impresos.-Las liquidaciones de los precios públicos dl:tcrrnj·
nadas en esta Orden se efectuarán en impresos cuyos modelos se inclu·
yen como anexo IV.

d) Pago e ingreso,-EI pago de los precios publicas se realizará
en efectivo y su ingreso se efectuará. en una cuenta restringida de
la Entidad fmanciera que. al efecto. autorice el Ministerio de Economía
y Hacienda. pudiendo verificarse en cualquiera de las sucursales u on
cinas de dicha Entidad.

e) Impagados.-La falta de ingreso del canon por derecho al uso
especial del dominio publico radioeléctrico. una vez intentada infruc·
ruosamente la vía de apremio. nevará consigo la revocación de la con·
siguiente autorización, previa la tramitación del oportuno expediente.
confonne a lo dispuesto en el articulo 20 del Real Decreto 844/1989,
de 7 de julio.

f) Reducciones,-La Cruz Roja Española abonará el 20 por 100
de los precios públicos que correspondan. siempre que supongan una
contraprestación por el uso del dominio público radioeléctrico o de
la prestación de servicios o actividades para el cumplimiento de sus
fmes.

Quinto.-Disposición adicional.

A partir de la entrada en vigor de esta Orden, y en aplicación
de la disposición transitoria de la Ley 8/1989. de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos. quedan sin efecto todas las referencias a
la naturaleza tributaria del canon por reserva del dominio radioeléctrico.
así como a la fijación del valor de la unidad de reserva radioeléctrica
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado. contenidas en la
Ley 311I987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Tek~co·

municaciones.
Asimismo. queda sin efecto la aplicación del título 11 del Real Decreto

1017/1989. de 28 de julio. por el que se regulan las tasas y cánones
establecidos en la Ley 3l/ 1987, asi como las disposiciom:s de! títu
lo IV, en cuanto se refieran al canon por reserva del dominio público
radioeléctrico.

Sexto.-Dlsposición derogatoria.

Quedan derogados los apartados segundo y tercero de la Orden
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno de 16 de febrero de 1990. por la que se aprueban diversos
modelos de liquidación de tasas y cánones. asi como cuantas dispo
siciones de la misma o de otras de igual o inferior rango se opongan
a esta orden.

Madrid, 17 de noviembre de 1992.

BORRELL FO~1ELLES

limos. Sres, Secretaria general de Comunicaciones y Director general
de Telecomunicaciones.
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ANEXO n

Precios públicos por reserva radioeléctrica cuando se autorice
el uso especial del dominio público radioeléctrico

I. Servicio de aficionados (cualquiera que sea la frecuencia auto-
rizadA)(On

7.1 Licencia.clase A: 19.600 pesetas.
7.2 Licencia clase B: 10.000 pesetas.
7.3 Licencia clase C: 4.900 pesetas.

n. Estadones CD·27 (26.965 MHz ~ F ~ 27.405 MHz) (08),
11.000 pesetas.

Los caracteres que siguen a cada servicio !"'.:~r::~;;jlUlIl la clave del
grupo a efectos de liquidación. .

ANEXO 11I

4. Fotocopias:

4.1. De documentos u hojas sueltas:

4.1.1 Original tamaño A4 o inferior, a una cara: 10 pesetas.
Origin.a1 tamaño A4 o inferior, a dos caras: 20 pese.rns.

4.1.2 Original de tamafio mayor que A4. a una cara: 20 pesetas.
Original de tamaño mayor que A4. a dos caras: 40 pesetas.

4.1.3 Si se soliCita que las fotocopias sean compulsadas, además,
del importe éstas, se percibirán las cantidades indicada_~ ~r~ d
apartado 3.

4.2 De libros. 1?ul:!~~~~i.vhes ti hojas encuadernadas:

-!.2.1 Original tamaño A4 o inferior.

Por cada cara: 15 pesetas.

4.2.2 Original tamaño mayor que A4:

Por cada cara: 25 pesetas.

4.3 Mínimo de percepción: 300 pesetas.

Precios públicos por suministro de relaciones, duplicados,
compulsas, fotocopias o información escrita

1. Relaciones o listados de ordenador:

1.1 Por cada registro en soporte magnético o de papel: 10 pesetas.
1.2 Minimo de percepción: 5.000 pesetas.

2. DupUcadi.:!s de autorizaciones, diplomas licencias o documentos:

2.1 Por cada duplicado: 800 pesetas.

3. Compulsa de documentos:

3.1 Por cada hoja. a una sola cara: 300 pesetas.
3.2 Por cada hoja. a dos caras: 500.

ANEXO [V

Modelos de impresos

Los impresos cuyos modelos fIguran en este anexo deberán con
feccionarse en papel autocopiativo de cuatro hojas.

En el margen izquierdo de dichas hojas figurarán las siguientes
inscripciones:

Primera hoja: Ejemplar para el interesado.
Segunda hoja: Ejempla;' p~ra la Dirección General de Teleco

municaciones.
Tercera hoja: Ejemplar para la Entidad financiera.
Cuarta hoja: Ejemplar a remitir por la Entidad fmanciera a la Direc

ción General de Telecomunicaciones.
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a PRECIO PUBLICO

POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 1 - APREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
OlRECCION GENERAL OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DE
TELECOMUNICACIONES L1QUIDACION INICIAL DE OFICIO

OBUGACION DE PAGO (2) ITJ ITJ ITJ
EXPEDIENTE NA

OlA •.•••.•••• ""'=S _..__ .. AÑO
IN 1e 1 A L

....._..

--
¡APELLIDOS v NOMBRE o RAZON SOCIAL- D.N.!. a N.I.F.

-z
Q

calle. Plaza. Avda. Nolftl'. de la Vi. Pública lNúmero Ip,oo IPrla. Teléfonou Ese.
<..,
~

1=
MUNICIPIO IC~¡OO ~ostjlz PROVINCIAw

Q I

- GJ SER\nOO....... OIIJ UO'...'IOAOON UNICA O~-o Cl.,. Aparlado UQUIOAOON PARCIAl O O1\
~

( Sei\ále-S>e con[K] lo Que proceda I
N'

" Coln\'oad de domrrllD radloelÍ!'clncc ·eSf!,..-ado eKClesacla el'l untdades de
< resl!fv" radioeléctrICa calculadas eJe Jocuerdo con el Anexo J del Real~

I I Iw De-creto 8<14n969. ele 7 de Julio. .......... No ..........
~

~ Valor de la unidad De reserva radloe1eclrlca. Que fijado en la Orden

I I Idel l,49, 0Ii' Obu$ Públicas y Transp-:>rtes resulte aplicable cada eJerc.clO. V

[]
.

I ICUOTA ANUAL {N oC v J

G PRORRATEO CUOTA ANUAL I I
~ MtNt..'IQ DE ~ERCEPCON L I

-.- 0 w ( ~ lues. I'llenor at minmo de percepclÓI'l, i Ie IMPORTE:

o se constonat~ El)
~ GJ @ I I:> A INGRESAR: I

La presente I'QI.lIdacon '" de hacerse elecllva ~ i,;: ~azos rnclcado$ al dorso. Fecha - - --------------------
Contra la mIsma PUl'de '"terPOIWrM. en el p~:':l de 15 días hi.blles eoni.~~s EL DIRECTOR CENERAL

desde el $lQuterlle al d. ~ notIIJCac.ón. reo,¡r$O d. repO$lCIÓ'l anle el

Olrector GC!'l"IC!'l'at de TelecomurucaClol'Ies a K:lnéHrnco-aClll'lll'llslratNO anle el

Tribunal Economteo Adl'nlf'llslralNo Central.

Fecha)' I"ml del funcionario Inoreso efecluado 11 lavo' de Ja :;),rección General de Telecomunic.cio~s:

- cuota por 'eserva del dominio p·~ico ,adioeléctriCo.
~- - N~. CIa.: I I~ O- ~ I I I I I I I I Iw

z <r
O " n I\i Fecha )' firma del Tilullr o de su R~esenlante " Impone

~ QUe- S. da por notilicado de la liQuidaciOn praelc ida.

~ o I . I I I Iz <

º
1I I 110~z aliClna.w

Datos a evmohrne-ll1 nO, la Enlldad finllncienl
ES'e documento no Se" vahdo $In la cerlllU::I(';'On mecamc a :>. en Su detecto. I.. ml lulolllldll
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Este documento consta de cuatro hojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera
Se cumplimentarán, por cada concesión, tantos impresos como liquidaciones hayan de efectuarse.

, JDENTlflCACION

En este apartado se consignarán los datos de identificación ccxrpleta y el domicilio fiscal de las personas
naturales o jurfdicas titulares de las estaciones radioeléctricas emisoras o receptores que precisen reserva
radf eoli:ctr-t ca.

Z tlllIGAC10N DE PAGO

Se considera como obligación de pago la fecha en que se otorgue la reserva del dominio público radioeléctrico:
dia, _s y año.

:5 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Cleva del servicio al que se r.fiere esta liquidación de acuerdo con la siguiente relaci6n:

~ SERVICIO fiJO

~ SERVICIOS MOVll TERRESTRE, DE OPERACIONES PORTUARIAS Y DE MOVIMIENTO DE BARCOS

~ SERVICIO MOYIL MARITIHO

EEJ s'::~':!~IO MOVll AERONAUTlCO

~ SERVICIO DE RADIOOIFUSION

~ SERVICIOS DE RADIONAVEGACION, RAOI00ETERHINACIO~ ! RADIOlOCALIZACJON

~ SERVICIOS FIJO POR SATELITE, DE INVESTIGA,CION ESPACIAL y DE OPER:ACIONi'~ F.SPACIALES

Ea SE~VICIO MOVIl POR SATElITE

~ SERVICIOS y SISTEMAS NO CONTEMPLADOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES

~ AUTORIZACIONES TEMPORALES

El valor de N se caleula para cada uno de estos servicios según las tablas que figuren en el Anexo I del Real
Decreto 844/1989, de 7 de julio.

El valor d. V es el fijado en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

4 LJQUIDACIOII

El mfnimo de percepción es el fijado en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

Cuando una misma concesión implique varias liquidaciones parciales, el mínimo de percepción sólo se aplicará sI
el precio público resultante de la suma de los correspondientes a cada una de ellas fuese inferior a dicho minimo de
percepción, que se consi;nará únicamente en el primer juego de impresos de liquidación. En tos restantes, se hará constar,
en el recuadro 6: LIQUIDADO MIMIMO.

5 MOTlFlCACIOII

Se consignar' la fecha y fi~ del titular o de su representante, d~ndose. en su caso, por notificado, en esta
fecha. de l. liquidación practicada.

En el supuesto de notificación por correo, la fecha será la que figure en el acuse de recibo postal.

6 INGRESO

El ingreso se efectuar' en cuaLquier sucursal u oficina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economfa y Hacienda en los plazos siguientes: Si la notificación se ha efectuado del 1 aL 15 del mes. hasta el 5 del
mes siguiente o inmediato hábil poste~io~; si se ha efectuado del 16 al último del mes, hasta el 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Deben presentarse en el mismo acto todos tos Impresos correspondientes a liquidaciones parciales de una misma
concesión.

Une vez efectuado el ingreso, el "Ej~lar para la Dirección General de Teleccm..lnicaciones" se remiti:'á '1 la
Jefatura Provincial de Inspección de Teleccm..lnicaciones, por el titular o por su representante. como docunento
justificativo del ingreso. en el plazo de los 15 días habiles siguientes a su realización, adjuntando fotocopia del
documento nacional de identidad o del Nlf del titular,
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DIRECCION GENERAL

DE
TELECOMUNICACIONES

PRECIO PUBLICO

POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO
PREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

UQUIDACION DIRECTA

1 B

OBUGACION DE PAGO 12}

SGUENTE lANJAU
DIA ....•_- o=J MEs o=J AÑO

EXPEDIENTE Ni

D.N.!. o N.I.F. APELUDO$ y NOMBRE o AAZOt-. S.OCIAl

o
n nIUOVIOAClON PARCIAL

UOVIOAOON UNICAOIIJ
Clave Aparlado

SERVlOO..

Calle. PlaZa, Avda. Nombre 2' la Via" PlJblica

MUNICIPIO

o LJ:;; l Sdlálese con[g)o que ptoeed~ 1 ,~

~ N'
Cantlljaa ele d:~'lIo radIOeléctriCo res.er....do expresad. en unllhdes de

:s reserva ro1ldIOO!l:tI"ca calCIJtadas de aCUf'fdo con el Anexo I del Aeal

~Iw Decreto 8441~':!3. de 7 de .).Jl,o. .... '" ..... Io
~

~ VoIItor de la '.lrhal~ de .e::;ena rad.oeléctrlca, Que tl!~::!-':' ~n la Orden
del Mi, de Obf.u :::>Ublicas y T'ans.porte~ ::: .... ile aplicable cad. ejerciCIO I V I ~

0 c_ :TA ANUAL 1N x V! C- ,
I

-. 0 c= I- t.lI .•, !.AO DE P€RCEPCION

i5
ü
<o .
3
:;

0 t"-'=-:lRTE: 0 ( Sl tvese Inlenar al mirull"(l de plHcepclÓ/'l. I Ise COOSl9NIr á 0)

GJ A '.:iAESAR: 0 I I

- 11'lQ'C'so e!ec:",aóo a lavor de la DireccíOn Ge¡,eral de Telecomvniclculf"les.:
~- - cuola por rey'va del dominIO público radloeléetf!Co.

~
~

z - NI!. Cla_ I< o

"
~ I I I I I I I i I IFecha: w

w - ~ - - - - - .. - - -- ~

~ '" ~
w =,'ma " Importe:if
w

I~

IO o I I I
~ <
< o

I IO5 >=z Ofic,na. I I I'= w .....
~

Jalos a cumolimentar o. la Entidad '¡neneieu
Este cIocvmenlo no sera "ahóo SI" l~ ~~ dlcar'on m~canlca O. en St.I detecto. I"ma ¡¡ulofllada
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Este doc~nto deoerá c~l ¡mentarse a máquina o ut i l i laf'O.:J bol i9.o110, sobre superf le: j e dura y con ,et ra,>,
mayUsculas. Consta de ~uat,.o ~ojas: 18$ dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera.

Se cumplimentarán, por cada concesión, tantos impresos como l iqujdaciones hayan de efectuarse.

IDEIITlFICACIOI

las personas naturales o jurfdicas titulares de las estaciones radioeléctricas emlS0ras o receptores que precisen
reserva radioeléctrica. consignarán los datos de identificación completa y el dOMicili~ fiscal.

2 OBLlGACICW DE PACO

Cuando se trata de licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñará como fecha
de obligación de pago el 1 de enero del año q,Je corresponda.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Indique la clave del serVICIO al que se ref;ere esta liquidación de acuerdo con la siguiente relación y el
apartado que figura en la liquidación inicial.

~ SERVICIO FIJO

~ SERVICIOS MOVIL TERRESTRE, DE OPERACIONES PORTUARIAS. Y DE MOVIMIENTO DE BARCOS

~ SERVICIO MQVIL ""RITIMO

~ SERVICIO MOVIL AUOtiAUTICO

@E] SERVICIO CE JtADIOOl ruSION

~ SERVICIOS DE RADIOHAVEGACION, RADIOOETERM(WACION y RADIOLOCALIZACION

EEJ SERVICIOS FIJO POR SATELtTE. DE INVESTIGACION ESPACIAL y DE OPERACIONES ESPACIALES

~ SERVICIO MQVIL POR SATELtTE

~ SERVICIOS Y SISTEMAS NO CONTEMPLADOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES

~ AUTORIZACIONES TEMPORALES

El valor de N se calcuLa para cada uno de estos servicios se9Un las tablas que figuran en el Anexo l del Real
Decreto 844/1989, de 7 de julio.

El valor de V es el fijado en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

4 LlClJIDACICJII

El .{nimo de percepción eS el fijado en la Orden del Ministerlo de Obras Públicas y Transportes.

cuando U'lét IIf5ma concesión il11llique varias liquidaciones parciales, el minimo de percepción sólo se aplicará sí
el p~ecio públfco resultante de la suma de los cor~espondiente a cada una de ellas fuese inferior a dicho .inimo de
percepción, que se consignará Unicamente en el primer juego de impresos de liquidación. En los ~estan!es. se hará constar,
en el recuadro 5: LIQUIDADO M1NIMO.

5 Espacio reservado par. la fecha y flrma del titular o de su representante. La representación deberá aer~itarse de forma
fehaciente.

6 INGRESO

La fecha de ingreso será el periodo comprendido en los tres primeros meses del año.

EL Ingreso se efectuará en cualquier sucursal u oflcina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economfa V Hacienda.

Una vez efectuado el ingreso, el ItEjemplar para ta DirecciÓól General de Telecomunicaciones" se remitira a la
Jefatura Provincial de Inspección de Telec~nicaciones. par el titular o por su representante, como doc~.mento

justificatfvo del ingreso, antes del día 15 de abril del año de la obl ig3ción de pago, adjuntando fotocopia del documento
nacional de Identidad o del NIF del titular.
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I a , PRECIO PUBLICO

I POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOElECTRICO 1 eI -
I

PREVI~;¡rO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
DIRECCION GENERAL

I
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

DE
TELECOMUNICACIONES UQUIDACION DE OFICIO POR IMPAGO

OJ [TI OJ
EXPEDIENTE Ni

OBUGACIQN DE p,e.;-;:: (2)
DIA _, MEs __...... AÑO .•.. __....... ..

- D.N.!. o .....:.F. TAPELUDOS y NOMBRE o RAZON SOCIA.L

-z
º Can~. Pla!l.. Avda. Nombre de ta Via Pública 1''''''0 IP'''' IP"' ITeléfonou Ese.
~

\J
~

;=
MUNICIPIC IC6~90 ~O$lilz PROVINCIAw

Q I

- [: SERVlOO. DIIJ UOJIDAOON UNICA O~ .. ..... .... ....
-o Cltve A.par1a':)O UOUm....OON PAROA.L O O~o

I 5e\ilese con[XJo~ P'O~ ,"G N'
~ Canlloao de do,.".nlo radlO':'téelncp rese-,vado e.presldl. ..., vnl'(jAOe'S oe

~ reserva radIoeléctrica calculadas ae acuefoo con el Anex:l I del Real

I I Iw Decreto 844(1989. de 7 de .Áltlo. ........ ..... ..... No
~

~ liJadO en la OrdenValor de la unidad de reserva raDIoeléctrica. Que I I Ioe! '-42, de Ob.as Púbhcas '1 T,an$llOl'les. re$i./lte ~phcable c.ada e)el"ciClO. V

2J CUOTA ANUAL (N ~ 1,1 1 e I
2J MIN1MO DE PERCEPCION I I,

2J IMPORTE: o o 0 s.e~m proceoa. e I
-.-

~§ INTERESES DE OEMORA [ -~~

ª ~ A INGRESAR: [¿] +fI1 e ~

--r

I
No !'l)to '!""'>Oo .n.-<:rlO elecl,Yo el 1'1,100 de la CIJO,. anu.1 corresPO"d'f'nI•• detlUO deo! . --------- - - - ~ -¡)l.l.10 1f'C.·'~..,:..no. se lit ha pr ..c"c~do la preSe-r\le ¡,c¡.....daclOn de oj¡Clo. 3Uf' nol Fl!'Cha . - - . - -
ae rlaCl!"Sofl l!'1f(:lt~a t-n los olalos Inclic:ados al oo,s.o. Conlra \a. mIsma ouede EL DIRECTOR GENERAL
,ntIHpo~Sl!'.en el plazo de 15 oi.s rl;b'les. COfIlolOO$ desCh!' l!'l SlQUoenl••1oe
$.U "otile ~CIÓn. (l"CurSO de 'eDoslClbn ."Ie el Olleclol Gene,.1 de lelleC3InI"""

Cac'oneS::l eoeOt'lom'C')-lldrn,n.s.I'al,vo,) ~nlE.' el Trlt>~.1 EconOn'wco A~slra\l~o

Cl!'f\tra'

F"e<::"a l' •. _~ dellunClo"ar,o

I
I"Qfeso elet:!uado a lavoI de la D.·eccu:'n Geoeral de Te1l'<:omunlcaclones:

- c\.óola por res!"vll dE'l domi",o cutll.co ,ad.ooléCh¡CO.
~- I - N~. Cla [ 1~ O- ~ 1 I I I I , I I I

z Eº f----. U I'a' F«"a l' •• _¡¡ del l"ular el de su Afopresenl/lnle ImOOlle
U Que se d;¡ ::-::l' nol,flCaao de la _ouldación practlcac]'!.u:

I I~~ I

I ~ Ohcln.1 . , ¡ I IJJ D .

00110$ 1I. cumn('......"'a· DQr la E,,"dotd l",a"'\C,l!'f&

- ..
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Este documento consta de cuatro hojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera.

IDENTlFICACI<11

En este apartado se consignarán los datos de identiHcación c~leta V el domicilio fiscal de las personas
naturales o jurfdicas titulares de las estaciones radioeléctricas emisoras o receptores que precisen reserva
radieoléctrh:a.

2 CIILIGACI<* DE PACO

C~ se trata de licencia., autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñar' como fecha
de obligación de pago el 1 de enero del año CfJe corresponda.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Clave del servicio al que se refiere esta liquidación de acuerdo con l~ siguiente relación:

~ SERVICIO FIJO

@El SERVICIOS MOVIL TERRESTRE, DE OPERACIONES PORTUARIAS Y DE MOVIMIENTO De SARCOS

~ SERVICIO MOVIL "ARlTIMO

Ea SERVICIO MOVll AERONAUTlCO

@E] SERVICIO DE OADl00IFU510'

~ SERVICIOS DE RAOfONAVEGACION, RAOJOOETERMINACJCN T RADJOlOCAlIlACION

~ SERVICIOS FIJO POR SATEliTE, DE INVESTIGACION ESPACIAL y DE OPERACIONES ESPACIALES

~ SERVICIO MOVIl POR SATEllTE

~ SERViCiOS Y SISTEMAS NO CONTEMPLADOS EN lOS APARTADOS ANTERIOREs

~ AUTORIZACIONES TEMPORALES

El valor de N se ealcula para cada uno de estos servicios según las tablas que figuran en ~l AnexQ 1 del ~e~!

Decreto 844/1989, de 7 de jul io ..

El valor de V .s el fijado en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

4 LlQUIDACIOI

El ainimo de percepción es el ti jado en la Orden del Ministerio de Obras Públ ieas y Transportes ..

5 IIOTI FI CAe ICIl

Se consignará la fecha y firma del titular o de su r~resentante, dándose, en su caso, por notificado, en esta
fecha, de l. 1tquidaci6n practicada.

En el supuesto de notificación por correo, la fecha será la que figure en el acuse de recibo postal ..

6 INGRESO

El ingreso se efectuará en cualquier sucursal u oficina de la Entfdad financiera autorizada por el Ministerio
de Econ~(. y Hacienda en los plazos siguientes: Si la notificación se ha efectuado del 1 al 15 ~l mes, hasta el 5 del
mes siguiente o inmediato hábil posterior; si se ha efectuado del 16 al ultimo del mes, hast. el 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Una vez efectuado el ingreso,. el IOEj~\ar para la Dirección General de Telecomunicaciones" se remitirá a la
Jefatura Provincial de Inspección de TelecOI'lU'\icaciones, por el titular o por su representante, como docunento
justificativo del ingreso, en el plazo de los 15 dias hábiles siguientes a su realización. adjl.l\tando fotocopia del
documento nacional de id~ntidad o del Mtf del titular.
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•
i PRECIO PUBLICO

POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 1 - OPREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
DIRECCION GENERAL OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESDE

TELECOMUNICACIONES LIQUIDACION DE OFICIO COMPLEMENTARIA

Ce.~IGAC!oNDE PAGO l2} ITJ ITJ [TI
EXPE;:>IENT'E ~

OlA ••••_.. ME:S __.. AÑO.

- D.N.!. o "'1.1.1:, i APELUDOS y NOMBRE o RAZON SOCIAL-- !
z

º Calle. PIIZI, Avda. Nombre de la Vla PiJbbca ¡NúmerO jP'so Ion. Telelonou E~<
1:'
" IC6~~O ~osti'z MUNICIPIO PROVINCIAw

º I

O []]]]
LKX..":)AClON-UNICA D- SERVlOO.~ .... DU-o c.~ Apartido UOV :JAClCN PARCIAL

<o
~5ef¡alese con 0 lo que proceda! N'

~
'-' C.nlldad el. dOffilnlo r.dlO<!'láclro.co reM"'".'do ell;)leua& en unidades de-<
~ reserva radlOeleclrll:a calculadu de a::-..>efdo con el Anexo 1del Real
w

O~reto 844/1989. de 1 de ..kJho. ... .... . ," .... .. , .. I N I Io
~

O

~ Va:or de la ur"dad de reser.... raói::>e1ec:",.:::;.a. que lijado en la Orden

I I Iael ""'l!. de Obras P\.Ibllcas y Transpones 'esulle aphcable cada eJercicIo. V

0 CUOTA A.NUAL ! N x V j I I
I

GJ MINIMO DE PERCEPCIOJ'/ I =:J
~

,
IMPORTE 0 0 [}] !.e-;;J-If'l proceda:

CORRECTO INGRESADO DIF:::rfENClA

- . l___ I
-,

[;1 ~
.

I-
~
1\ [] INTEñE5E5 DE DEMORA I ~ª .-

GJ A INGRESAR' EEJ· ~ I I
-

Revllioada su IqlJldaCIl:m se tia comprobaCD que es t'" 'C)nea PO' lo que se le ha

oracllcado la ple!oetlle compleomenlafla. cuyo lmpo ..... ~ debera hacerse eleclJVo f-e-Cf\a ----------------- .. - - -
EL DIRECTOR CENERAL

en los platos Il'ICI,caoos al (Jorso. Contra 111 ITIIs,."ac~ mlerponerse en el plazo
de 15 (Jias tlábdes coMlaoos desde el $If,juIE!'f\le a. ~ su no\lhcae,Ón.'eel.RSO oe

reposlC.6n anle el O,reClor Gene'al (Je Telecorn.,¡nCJI::loneos o ecOI'lOITIICO-
aomIJ'IIslrahl/O anle el Tribunal EconómiCO AdlTllfllS!Tanvo Central.

Fecha '1 !lrma del hU"Clona"o lnO'eso efeclu3do a lavo. de la O.~::.órl Gene,al de Telecomul"llcaclol'les:

- cuota PO' .eSli"l/a deo! dominIO púbhc,:! .adioeli!oelll(;O.
~- - NI!. (la:

I I
~ :.- w I I I I I I I Iz ~

g --,- " C-.l J~" Fecl\a V luma d<:-l Tilula' o de s.u Replesenlante ~ Impo,le:<;¿ que se da por nollh:~do de la kQu1oaci6n PlacheaCh

e o _____L_L:=LJz <o
'i Ohcu'\a. __1. ! I IDw

Dal"~ a cumol,menlll' 00' la En\ldad lin"nctera
;:"-. ,
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INSTRUCCIONES

Este documento consta de cuatro nojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera.

IDENT1FICACIOI

En fl'ste apartado se consignarán los datos de identificación cOlT'4>leta Y el domicilio fiscal de las ~rsonas

naturales o jurídicas titulares de las estaciones radioelectricas emisoras o receptores que precisen res~r~a
radieoléctrica.

2 118L1GACIOII DE PAGO

Cuando se trata de licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñará como techa
de obl igaci6n de pago el 1 de enero del año que corresponda.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Clave del servicio al que se refiere esta liquidación de acuerdo con la siguiente relación:

@El SERVICIO FIJO

~ SERVICIOS MOVll TERRESTRE, DE OPER".CI~ES PORTUARIAS y DE MOVIMIENTo DE BARCOS

@El SERVICIO MOVIL MARITlMO

~ SERVICIO HOVIL AERONOUTICO

~ SERVICIO DE RADIOO) FUStON

~ SERVICIOS DE RADIONAVEGACION, RADIOOETERMINACION y RADIOLOCAlIL'CION

~ SERYICI0~ FIJO POR SATELITE, DE INVESTlCAC¡C:.: ESPACIAL Y DE OPERACIONES ESPACIALES

~ SERVICIO HOVIL POR SATELITE

~ SERVICIOS Y SISTEMAS NO CONTEMPLADOS EM LOS APARTADOS ANTERIORES

Ef] AUTORIZACIONES TEHPQA:ALES

El veLor de N se calcula para cada uno de estos servicios según las tabtas que figuran en el Anexo del Real
Decreto 844/1989, de 7 de julio.

El valor de V es el fijado en ta Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

4 UWIDACIOII

El mfoimo de percepción es el fijado en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5 lIOTIFlCAClllIl

Se consignaré la fecha y firma det titular o de su representante, dándose. en su caso, por notificado. en esta
fecha, de la liquidación practicada.

En el s~to de notificación por correo, la fecha será ta que figure en el acuse de reeibo postal.

6 IIICRESO

El ingreso se efectuará en eualqu;er sucursal u ofieina de la Entidad financiera autorizada por el "inisterio
de Economfa y Hacienda en los plazos siguientes: $; la notificación se ha efectuado del 1 al 15 del mes. hasta el 5 det
.es siguiente o Inmediato hábil posterior; s; se ha efectuado del 16 al último del mes, hasta el 20 ~el mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Una vez efectuado el ingreso, el "Ejemplar para la Direccióo General de Telecorrunicacionesu se remitid a la
Jefatura Provine;al de Inspección de Telecoo1,rdcaci'ones, por el titular o por S:.J representante, COO1O docuneni:1)
justificativo del ingreso, en el ptazo de los '5 dlas habiles siguientes a su realización, adjuntando fotocopia del
docomenta nacional de identidad o del NJF ~l titular.
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PRECIO PUBLICO

I
I

POR RESERVA OEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 2 -- APREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
DrRECCION GENeRAL OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESDE

TELECOMUNICACIONES L1QUIDACION INICIAL DE OFICIO

08LlGACIQN DE PAGO (2)
OlA [TI MEs c::o AÑO c::o IEXOED1ENTE N' I1 NI e J Al

...._.... ._.. .._-_..

- D,N.!. o N.I.F. IAPELUDOS y NOMBRE o RAZON SOCiAL--
15 ¡Número I

1
0"0 Iplta. r TeléfonoQ Calle. Plaza. Avda. Nombre de la Vi.¡¡ P(¡b/tC"1iI Ese.

~

!.I
~
z MUNICIPIO 1Cb~~O ~osti' PRaVl!'ÚAw
Q I

[]]Sé:RVlClO.•

e

I
~e .
~

":1
Ow CLASE DE LICENCIA ......e

~

2 1 solo en Se!'ViCIO Oe a'IClonados. )

1\

GJ CUOTA OiJINOUENAL I ]

GJ PRORRATEO CUOTA QUINQUENAL I I.
- G 0+0 e I.

IMPORTE:-
i5
G
1\a 0 A INGRE5AR: 0 I I'"

La preseolE" IIQUldac,ón ha do ""'ce--se efecll~a I!<'\ los plazos IndICados al dorso. fecl'1a ----~- ---------_.- - - - -
Conl,. /a nllSJTla puede "lte<poI'Ie'Se. en el plalo de 15 días t1abdes comados EL DIRECTOR CENERAL

GeSdc el 50lQUlenle al de 50u nol'''': ..c,on. recur500 Oc Il"OO~C'ón "1'1'" el D"eclor

I
Genefal de IelecOr".,,"'¡;;aC'o",,~·5oo econOrI'lIcO-oIdm'f1Is1rallvo ,nle el Trrbunal
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INSTRUCCIONES

40001

Este documento consta de cuatro hojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera.

IDENTlFICACIOIl

En este apartado se consignarán los datos de identificación completa y el domicilio fiscal de las pers~as

naturales o jurídicas titulares de las estaciones radioeléctricas enisoras o receptores que precisen reserva
radieoléctrica. -

2 CBLlGACIOIl DE PAGO

Se considera como obligación de pago la fecha en que se otorgue la reserva del dominio público radioeléctrico:
dfa. mes y año.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Clave del servicio al que se refiere 'esta liquidación de acuerdo con la siguiente relación:

@El SERVICIO DE AFICIONADOS

EEl ESTACIONES CS-27

En el servicio de aficionados se consignara la clase de licencia:

EJ. EJ o EJ en el recuadro correspondiente

4 lIll1JlDACIOIl

la cuota quinquenal ~s la fijada en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5 NOTlFlCACIOIl

Se consignará la fecha y firma del titutar o de su representante, dándose, en su caso, por notificado, en esta
fecha, de la liquidaciOn practicada.

En el supuesto de notificación por correo, la fecha será la que figure en el acuse de recibo postal.

6 INGRESO

El ingreso se efectuará en cualquier sucursal u oficina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economfa y Hacienda en los plazos siguientes: Si la notificación se ha efectuado del 1 al 15 del mes, hasta el 5 del
mes siguiente o inmediato hábil posterior; si se ha efectuado del 16 al último del mes, hasta el 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Una vez efectuado el ingreso, elOllEjemplar para la Dirección Ceneral de Telecom..nicaciones" se remitirá a la
Jefatura Provincial de Inspección de TetecOOlJIlicaciones, por el titular o po~ su representante, como doc\.Sl'lCnto
justificativo del ingreso, en el ptazo de lo:; 15 días hábiles siguientes a su real ización, adjuntando fotocopia del
docunento nacional de identidad o del lollF del :itutar.



40002 Miércoles 25 noviembre 1992 BOEnÚITI.283

111
PRECIO PUBLICO

POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 2 - BPREVISTO EN LA ORDEN VIGeNTE UEL MINISTERIO DE
OIRECCION GENERAL OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESDE

TELECOMUNICACIONES L1QUIDACJON DIRECTA
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INSTRUCCIONES

40003

Este doc1.llW:nto deberá c~limentarse a máquina o util izando bol ígrafo, sobre superficie dura y con letras
mayúsculas. Consta de cuatro hojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad financiera.

1 IDENTIFICACIOII

Les personas naturaLes o jurídicas titulares de las esstaciones radioeléctricas emisoras o receptores que precisen
reserva radioeléctrica, consignarán los datos de identificación completa y el domicilio fiscaL.

2 08l1GACIOII DE PAGO

Cuando se trata de Licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñará como fecha
de oblIgación de pago el 1 de enero del año que corresponda.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Indique la clave del servicio al que se refiere esta liquidación de acuerdo con la siguiente relación:

@El SERVICIO DE AFICIONADOS

~ ESTACIONES CB-27

En el servicio de aficionados se consignará la clase de licencia:

~, EJ o El en el recuadro correspondiente

4 lIClJIOACIOII

La cuota quinquenaL es la fijada en la Orden del Ministerio de Obras Públicas,y Transportes.

5 Espacio reservado para la fecha y firma de! titular o de su representante. La representación deberá acreditarse de
fonma fehaciente.

6 IMGRESO

la fecha de ingreso será el periodo c~rend¡do en los tres primeros meses del año que corresporda

El ingreso se efectuará en cualquier sucursal u oficina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economla y Hacienda.

Una vez efectuado el ingreso, el' 'IEjefT~:¡(ar para la Dirección General de TelecOOlJOicaciones lf se remitirá a ta
Jefatura Provincial dé Inspección de TelecOfTU'licaciones, por el ti :ular o por su representante, como doctrnento
justificativo del' ingreso, en el plazo de los 15 dias hábiles siguientes a su realización, adjlX1tando fotocopia det
documento nacional de Identidad o del MtF del titular.
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•
PRECIO PUBLICO

POR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 2 - ePREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
DIRECClON GENERAL
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INSTRUCCIONES

40005

Este documento consta de cuatro hojas: las dos primeras serán devueltas al interesado por la Entidad' financiera.

JIlOTI FJCAC J0lI

En este apartado se consignarán los datos de identificación eoo.,leta y el domicil io fi~cal de las personas
natur.les o jurfdfcas titulares de las estaciones radioeléctricas emisoras o receptores que precisen reserva
radioelktric8.

Z C&.JGACJOlI DE PAGO

Cuando se trata de licencias. autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñará como fecha
de obligación de pago el 1 de enero del año ~ corresponda.

3 DATOS DE U. ACTIVIDAD

Clave del servicio al que se refier~ ~sta liquidación de acuerdo con la siguiente relación:

~ SERVICIO DE AFICIONADOS

EEI ESTACiONES CB-Z7

En el servicio de aficionados se consignará la clase de licencia:

~, El o ~ en el recuadro corre-spondience

4 LJOUIDACIOlI

L. cuota quinquenal es la fij~a en la Orden del Hinisterio de Obras PUblicas y Transportes.

5 ImTIFlCACIOlI

Se consignará la fecha y finma del titular o de su representante. dándose, en Su caso, por notificado, en esta
fech., de la liquidación practicada.

En el supuesto de notificación por correo, la fecha será la que figure en el acuse de recibo postal.

6 IlICllfSO

El ingreso se efectuará en cualquier sucursal u oficina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economi. y Hacienda en los plazos siguientes: Si la notificación se ha efectuado del 1 al 15 del mes, hasta el S del
~s s;gui~te o ;nmediato hábil posterior; si se ha efectuado del 16 al ultimo del mes, hastA el 2a del mes siguiente o
i~iato h~bil posterior.

Una vez efectuado el ingr~so. el "Ejcrrplar para la Oirección Ger:eral ~ Telecom.l1icaclones" se remitirá a la
J:-fatura Provindal de tnspccción ~ TelecOOUlicaciones, po!" el titular o per su representante, coma doct.fl'lellto
justificativo del jngreso, en el pl3Z0 de los 15 días hábi les siguientes a su re<:ll ización. adjlXltando fotocopia del
doc~to nacional de i~entided o de~ ~[F ~~t titular.
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111 PRECIO PUBLICO IPOR RESERVA DEL DOMINIO PUBLICO RADIOELECTRICO 2 - DPREVISTO EN LA ORDEN VIGENTE DEL MINISTERIO DE
OIRECCION GENERAL OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESDE
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INSTRUCCIONES

40007

Este documento consta de cuatro nojas: las dos primeras seran devueltas al interesado por la Entidad financiera.

1 IDEITIFICACION

En este apartado se consignarán los datos de identificación coq>leta y el domicil io fiscal de las personas
naturales o jurídicas titulares de las estaciones radioeléctricas emis~ras o receptores que precisen reserva
radioelictr;c!.

2 OIIl1GACION DE PAGO

Cuando Se trata de licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas en años anteriores, se reseñará como feena
de obligación de pago el 1 de enero del año que corresponda.

3 DATOS DE LA ACTIVIDAD

Clave del servicio al que se refiere esta liquidación de acuerdo con la siguiente relación:

@El SERVICIO DE AFICIONAOOS

~ ESTACIONES CS-27

En el servicio de aficionados se consignará la clase de licencia:

EJ, EJ o EJ en el recuadro correspondiente

4 L1QUIDACION

LI cuota quinquenal es la fijada en la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

5 IIOTlFlCACIOII

Se consignará la fecha y firma del titular o de su representante, ~ose, en su caso, por notificado, en esta
fecha, de la liquidación practicada.

En el supuesto de notificaci6n por correo, la fecha será la que figure en el acuse de recibo postal.

6 nCRESO

El ingreso se efectuara en cualquier sucursal u oficina de la Entidad financiera autorizada por el Ministerio
de Economfa y Hacienda en los plazos siguientes: Si la notificación se ha efe<tuado del 1 al 15 del mes, hasta el 5 del
mes siguiente o inmediato habíl posterior; si se ha efectuado del 16 al últi.a del mes, hasta el 20 del mes siguiente o
inmediato hábil posterior.

Una 'teZ efectuado el ingreso, el o.tEjerrplar para la Dirección General de TelecCllTlJI"'licaciones" Se remitirt a la
Jefatura Provincial de lnspecc i ón de Telecomunicac ianes, por el titular o por su representante, como docl.JTlento
justificatiY'O del ingreso, en el plazo de los 15 dias habiles siguientes a su realización. adjlX'ltando fotocopia del
documento nacional de identidad o del NIF del titular.
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111 PRECIO PUBLICO I
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INSTRUCCIONES

Est. docum.nlo dlb.rá cumplim./IÚI1S. a máquina °mi1iuzndo boUgrafo, sobre
superficie duro y con Ielro moyú"uiDs.

(Ansia d. cualro hojllS: iDs dos prime"" serán devueiJas al interesado por la
EnIiJl¡¡¡J financiero.

1 LDENTlFlCAClON

FJ ~1iciJanJ. °su represenlanle consignará las dolos d. id.nlijicad6n completa y
.1 domitiOo fiscal.

ZOBUGAClON DE PAGO

Fecha .n ·qu. soUciJa ./ servicio °acüvidnd.

3 UQUIIMCION

LDs pnclos uniJarios yminimos de percepcwn apúcables. jiguron .n la Otrl.n del
Ministerio d. Oh"" PúbúcllS y Tronspol1es.

4 Espacio nservndo paro la ¡echa y jirmo del soliciJante °su representante.

S INGRESO

El ingreso deberá realizarse, previ4mente a la solicitud del serviciol en cualquier
,ucursal u ojicina de la Entidad [lIlanciero, autorizada por e/ Ministerio de Economia y
Haciendo.

Una ve:: realizado el ingreso, el /1Ejemplar para la Dirección General de
TilecClmufiica,wnes lf se entregará in li1 Jeja1ura Provincial donde se demande el serf'icio.

40009

El Real Decreto 305/1990, de 23 de febrero. incorpora a nuestro
ordenamiento juridico la Directiva 77/452/CEE. de 27 de junio de
1977. completada por la Directiva 81/1057/CEE, de 14 de diciembre

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

26152 REAL DECRETO 1275/1992, de 23 de octubre. por el
que se modifica y amplia el Real Decreto 30511990, de
23 de febrero. por el que se regula el reconocimiento de
diplomas, certificados y otros titulos de Enfermeros res~

ponsables de cuidados genera/es de los Estados miembros
de la Comunidad Económica Europea, el ejercicio efectivo
del derecho de establecimiento y la libre prestación de
servicios.

de 1981. sobre reconocimiento de diplomas, certificad~s y otros títulos
de enfermero responsable de ·cuidados generales. así como la Directiva
77/453/CEE. de 27 de junio de 1977. sobre coordinación de dispo
siciones legales, reglamentarias y administrativas relativas a las acti
vidades correspondientes a dicha profesión, completadas por el Acta
de Adhesión de España y Portugal de 12 de jUIÚO de 1985, con entrada
en vigor elIde enero de 1986.

El Consejo de las Comunidades Europeas. con el fin de poner
al día las citadas Directivas, adoptó en 30 y 10 de octubre de 1989
las Directivas 89/594/CEE, de 30 de octubre de 1989. y 89/595/CEE,
de 10 de octubre de 1989, por las que se introducen modificaciones
de orden técnico, se actualizan los cambios producidos en la deno
minación de ciertas titulaciones, se protegen los derechos adquiridos
y se modifica el programa de estudios.

Por otra parte, en el marco de la unificación alemana, se promulga
la Directiva 90/658/CEE, de 4 de diciembre de 1990, con el fin de
adaptar la normativa comunitaria en la materia. tomando en consi
deración las sítuaciones especificas existentes en el territorio de la anti-

. gua República Democrática Alemana.
En consecuencia, procede incorporar a nuestro ordenamiento juri

dico las Directivas señaladas.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Educación y Ciencia

y de Sanidad y Consumo, y previo infonne del Consejo General de
Colegios de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfer
mería, de aClierdo con d Consejo de Estado y previa deliberación
de! Consejo de Ministros ~n su reunión del día 23 de octubre de 1992.


